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Modalidades de Aseguramiento
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Seguros para producciones ganaderas

Seguros de retirada



La líneas agrícolas y forestales asegurables
están gestionadas por la modalidad
denominada “seguro con coberturas
crecientes”, esta modalidad cubre todos los
riesgos asegurados, los niveles de cobertura
van aumentando según los módulos
escogidos por el agricultor. Cada línea del
seguro tendrá unas condiciones específicas
de seguro, adaptadas a las características de
las producciones asegurables.

Se garantizan cuatro conceptos diferentes; en
primer lugar la pérdida en cantidad y calidad
sobre la cosecha del año causada por
cualquier adversidad climática, en segundo
lugar la plantación, es decir la muerte del
árbol, en tercer lugar las pérdidas sobre la
cosecha del año siguiente, causadas por los
daños sobre la madera y en cuarto lugar, las
instalaciones, es decir sobre mallas
antigranizo, cortavientos, tutores, sistemas de
conducción del arbolado y estructuras de los
invernaderos.

El seguro tiene por objeto la cobertura de las
producciones agrícolas contra los riesgos
agrícolas y forestales, los cuales variarán en
función de la producción, el ámbito y el

módulo de aseguramiento, estos riesgos son:

- Pedrisco
- Helada
- Lluvia
- Inundación
- Lluvia torrencial
- Lluvia persistente
- Viento
- Viento Huracanado
- Incendio
- Fauna Silvestre
- No nascencia
- Falta de cuajado
- Virosis
- Golpe de calor
- Ahuecado en sancia
- Y Resto de Adversidades Climáticas

- Asimismo, en la línea de seguro con
coberturas crecientes para organizaciones de
productores y cooperativas, es asegurable el
perjuicio económico que representa el hacer
frente a los costes fi jos de los bienes
asegurables cuando se haya producido una
merma de entrada de producción en la
organización o cooperativa por riesgos
asegurados. Para las instalaciones quedan



cubiertos la total idad de riesgos climáticos.

Los módulos de aseguramiento ofrecen al
asegurado la posibi l idad de escoger el tipo de
módulo que mejor se adapta a sus
necesidades.

Los módulos de aseguramiento ofrecen los
mismos riesgos, resultando diferentes en el
grado de cobertura en función del módulo
elegido.

Existen tres formas de aseguramiento

- Modular creciente (Módulos 1 , 2 y 3).
- Seguro Base con Garantías Adicionales.
- Combinado (Módulo P).

El Módulo 1 , se plantea como un módulo
básico que ofrece garantías contra todos los
riesgos. Su nivel de cobertura está pensado
para atender daños muy importantes que
originan pérdidas superiores al 30% de la
producción asegurada en el conjunto de la
explotación.

El Módulo 2, algunos de los riesgos
principales para cada producción y los daños
excepcionales se indemnizan por las pérdidas
que ocasionan en cada una de las parcelas, y
el resto de riesgos por los daños ocasionados
en el conjunto de la explotación.

Algunos de los riesgos principales para cada
producción y los daños excepcionales, se
indemnizan por las pérdidas que ocasionan
en cada una de las parcelas y el resto de
riesgos, por los daños ocasionados en el
conjunto de la explotación.

El Módulo 3, todos los riesgos se indemnizan
por las pérdidas que ocasionan en cada una
de las parcelas, salvo algunos que son por
explotación.

Está disponible, actualmente, para
explotaciones frutícolas situadas en la
Comunidad Autónoma de Murcia,
explotaciones hortícolas, citrícolas y vitícolas.
Todos los riesgos se indemnizan por las

pérdidas que ocasionan en cada una de las
parcelas.

El asegurado, en el momento de la
contratación deber elegir un único módulo
para todas las producciones de igual clase
que posea en su explotación.

Este modelo de aseguramiento tiene una
opción básica con la cobertura frente a daños
catastróficos sobre la cual el asegurado
puede ir incorporando garantías adicionales
en función de sus necesidades.

Esta modalidad de seguro sólo esta
actualmente para la línea de uva vinificación
en Península y Baleares.

Este seguro equivale a los seguros
combinados de los distintos cultivos y que han
sido la base de del sistema tradicional de los
seguros agrarios. La cobertura es por parcela.









(1 ) La cobertura para el tabaco en la línea de seguro de coberturas crecientes para Organizaciones de Productores
y Cooperativas y la cobertura de membril lo en la línea de seguro con coberturas crecientes para explotaciones de
caqui y otros frutales, está condicionada a las adopciones mencionadas respectivamente en los puntos cuarto,
apartado 2.f), y quinto, apartado 1 . j), de este Plan.



Los seguros de explotación para
producciones ganaderas, dependiendo del
tipo de ganado, explotación o sistema de
manejo, entre otros, ofrecen al ganadero la
posibi l idad de tener cubiertos los accidentes,
las enfermedades y las epizootías.

Los seguros acuícolas, estos seguros cubren
las principales especies en España y
dependiendo del tipo de producción ofrece
una serie de garantías para hacer frente a los
siniestros

Los seguros indexados, están basados en la
medición por satél ite uti l izando el índice de
vegetación (NVDI), midiendo de una manera
indirecta la cantidad y el vigor presente en la

superficie.

Para este tipo de seguro existen dos líneas:

- seguros de compensación por pérdida de
pastos

- seguro de apicultura

Los seguros para la cobertura de los gastos
derivados de la retirada y destrucción de
animales muertos en la explotación estos
seguros se encargan de la gestión de los
animales cuando mueren en la explotación,
en trashumancia, transporte y en la estancia
en certámenes o mercados.






